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Antecedentes

De todos los mexicanos de origen que viven fuera de nuestro país, más del 99 por ciento
radican en Estados Unidos. Han pasado de ser menos de 100,000 en 1850, cuando perdi-
mos la guerra, a cerca de 20 millones actualmente. Los demógrafos estiman que para el año
2050, la población de origen mexicano alcanzará una cifra cercana a los 70 millones de
personas, aunque a partir de hoy ya no emigrara un mexicano más. En términos de la
población de México, son ahora poco más del 20 por ciento y en el año 2050 serán cerca
del 40 por ciento. De los actuales 20 millones, unos 7 nacieron en México y los otros 13 en
Estados Unidos, hijos, nietos, biznietos o tataranietos de emigrantes mexicanos o de los
que ya estaban allá. En otras palabras, cuando hablamos de los mexicanos en el extranjero,
estamos hablando de los mexicanos en Estados Unidos.
Hace casi nueve años tuve el honor de ser designado como el primer director general del
Programa para las Comunidades Mexicanas en el Extranjero de la Secretaría de Relaciones
Exteriores. Por primera vez se creaba una oficina federal para establecer relaciones
permanentes con los mexicanos de afuera, aunque ya habían tenido acercamientos
esporádicos desde principios de los años setenta. Me tocó entonces conocer con intensidad
ese enorme mundo que son los mexicanos en Estados Unidos. Conocí prominentes líderes
de sus comunidades cuyos antepasados habían sido primero mexicanos
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y después de la Guerra de 1847 se ha bían vuelto estadounidenses porque la nueva frontera,
por así decirlo, los cruzó. Líderes que después de 8 o 9 generaciones conservaban el
español y el amor por sus raíces culturales. Conocí también a mexicanos recién llegados,
indocumentados que llegaban a trabajar duro para vivir y enviar dinero a sus familias en
México. Y tuve relación con mexicanos residentes que llevaban años establecidos en
pequeños o grandes negocios, que visitaban México todos los años y mandaban a sus hijos
de vacaciones para que no perdieran contacto con sus familias. Mexicanos que cumplían
amplia y honrosamente los requisitos para hacerse ciudadanos estadounidenses, pero que
no lo hacían porque no querían perder la nacionalidad mexicana.
Pronto me di cuenta, porque muchos me lo apuntaron,' que debíamos pensar en hacer una
modificación legal para que la nacionalidad mexicana fuera irrenunciable. Insistimos en
que el problema debía estudiarse, porque los mexicanos residentes en Estados Unidos eran
el grupo con el menor porcentaje de ciudadanización entre todos los grupos de inmigrantes,
a pesar de ser los más numerosos. Como no tenían poder político, al no poder votar en ese
país, eran continuamente objeto de ataques y discriminaciones de todo tipo.



El problema se empezó a estudiar; muchos eminentes juristas tuvieron serias objeciones y
se dejó dormir un par de años. Finalmente, honor a quien honor merece, la causa fue
abanderada por Ernesto Zedillo que ofreció, en su Plan Nacional de Desarrollo, que en-
viaría a la consideración del H. Congreso de la Unión una iniciativa de reforma
constitucional que tuviera por objeto eliminar como causa de pérdida de la nacionalidad
mexicana el obtener una ciudadanía extranjera. Después de un trabajo jurídico muy fino,
dondeabogados destacados fueron cambiando sus estructuras mentales y de amplias
discusiones con miembros del Congreso la reforma fue aprobada prácticamente por
unanimidad en ambas cámaras en diciembre de 1997. Fue una de las obras legislativas más
trascendentes de la presente administración. Miles y miles de mexicanos residentes en
Estados Unidos que contribuyen al desarrollo de ese país, podrán de ahora en adelante
defender mejor sus derechos, sin temor a dejar de ser mexicanos o a ser calificados como
`malos mexicanos'.
Pero una cosa es que ahora puedan existir mexicanos dobles y triples nacionales y otra muy
distinta es que deban, quieran y puedan votar desde el extranjero en elecciones mexicanas.
Me explicaré.

¿Deben?

Toda persona tiene derechos políticos y debe poder votar, si tiene la edad conveniente y
cumple con otros requisitos, pero yo comparto la tesis de muchos juristas que distinguen
entre nacionalidad y ciudadanía: una persona, un voto. Las personas deben votar donde
residen, trabajan y pagan impuestos, aunque tengan más de una nacionalidad. Así
defienden sus causas al ejercer un derecho fundamental. Por eso me pareció extraordinario
que ahora los mexicanos en Estados Unidos puedan hacerse ciudadanos estadounidenses y
votar allá. Pero si votan allá, no deben votar acá. Hay otros países que sí lo permiten, pero
en Estados Unidos, que es nuestro problema central, sus números son minúsculos
comparados con los nuestros. No más de unos treinta mil canadienses votan desde Estados
Unidos en elecciones canadienses, de medio millón donde son el grupo más numeroso
después del mexicano, y eso con el requisito de tener menos de 5 años de residencia en
Estados Unidos.
Creo que los que se han hecho ciudadanos estadounidenses no deben votar en elecciones
mexicanas por otra razón que puedo exponer con seguridad por el conocimiento y cercanía
que tengo con los mexicano-estadounidenses y sus luchas. La minoría de habitantes de
origen mexicano en Estados Unidos ha estado desde hace décadas pugnando en ese país
por ser respetados, contra la discriminación que han sufrido. Ha sido y es ahora, una lucha
tenaz, laboriosa, con muertos y mártires, donde lentamente adquieren presencia política y
económica en esa sociedad tan competitiva. Todavía son el sector más pobre de la sociedad
estadounidense, pero ya tienen a miles de funcionarios electos, académicos importantes
cada vez más numerosos y empresarios que triunfan. La lucha se ha dado a través de
organizaciones locales, regionales y nacionales, establecidas para defender sus derechos a
la educación, a su cultura diversa, al uso de su lengua. Una de las batallas principales ha
sido la de la ciudadanización, lograr que más mexicanos voten allá. Por eso es importante
nuestra nueva reforma legal. Les hace más fácil el trabajo de convencer a los mexicanos
residentes que se hagan ciudadanos estadounidenses. Ya viven allá desde hace años, ya
tienen hijos y nietos. Tuvieron un éxito decisivo en la segunda elección del presidente
Clinton, porque aunque eran sólo el 5 por ciento de los votantes, fueron el fiel de la balanza



para que los estados de California y Texas se los llevaran los demócratas, con su enorme
número de votos electorales. Esto se debió a un proceso de ciudadanización muy intenso
donde cientos de miles de nuevos ciudadanos votaron por primera vez. Si de ahora en
adelante esos ciudadanos pudieran votar también en México, se les daría poderosas armas a
los conservadores que están ya aterrados ante lo que ellos llaman, en el sentido racista del
color de la piel, the browning of América, el que cada vez habrá un número mayor de
habitantes más prietos.
Esto lo pude comprobar hace unas cuantas semanas. El Consejo Nacional de la Raza es la
organización política nacional mexicano-estadounidense





más importante. A sus reuniones anuales asisten 6 o 7 mil personas y desde luego una gran
parte de los líderes de organizaciones. La Comisión de Especialistas que Estudia las
Modalidades del Voto de los Ciudadanos Méxiconos Residentes en el Extranjero, esta-
blecida por el Instituto Federal Electoral, pidió a la Fundación Solidaridad Mexicano-
Americana (organización binacional formada por los más importantes lideres políticos
mexicano-estadounidenses, académicos, expertos de ambos lados de la frontera y con re-
presentantes del gobierno de México), que hiciéramos un sondeo de opinión entre los
lideres ahí reunidos. Levantamos 85 encuestas, donde les preguntábamos si estarían de
acuerdo en que los mexicanos residentes en Estados Unidos votaran en elecciones mexica-
nas para Presidente de la Republica. Dividimos a los mexicanos que podrían votar en cuatro
grupos a) los indocumentados; b) los mexicanos residentes legales; c) los nacidos en
México que ya adquirieron la ciudadanía americanas; y d) los que son nacionales
mexicanos porque aunque nacieron en Estados Unidos, uno o dos de sus padres nacieron en
México. El número de encuestas fue pequeño pero muy selecto. Les preguntamos a líderes
que tienen influencia nacional o regional. La respuesta fue muy clara: existe una total
oposición a que voten en México los que ya pueden votar en Estados Unidos, es decir, los
dobles nacionales. Entre las razones más importantes para esto, nos dieron las siguientes:

〈  Influyentes grupos de anglosajones y racistas los calificarían como no leales a los
Estados Unidos y aumentaría el sentimiento antimexicano.
〈  El interés de los líderes mexicanoestadounidenses está en que los mexicanos voten en

Estados Unidos y decidan sobre la realidad que los afecta cotidianamente.
〈  Su desconocimiento de la situación político de México.
〈  Dañaría el progreso político de la comunidad mexicana y latina en Estados Unidos,

entre otras razones porque podría provocar reformas que incrementen los requisitos de
ciudadanización para los residentes legales.
〈  Por problemas para evitar el real o supuesto fraude electoral y mantener la credibilidad

del proceso electoral mexicano que tantos anos y tanto trabajo costo lograr.
〈  El peligro al que se expondría a los trabajadores indocumentados de origen mexicano.
〈  Las campanas de los partidos políticos mexicanos en Estados Unidos serian una

"pesadilla".
〈  En el futuro los mexicanos de afuera podrían decidir los destinos del país y afectar la

autodeterminación de los mexicanos de adentro.

No hubo oposición a que votaran los indocumentados porque, después de todo, dijeron,
son invisibles en Estados Unidos y siguen muy ligados a México, pero si hubo grandes
advertencias para que el voto no los vaya a hacer peligrar, para que no los pesque la migra.
Respecto a los residentes legales sin otra ciudadanía, no se oponían, aunque algunos
dijeron que son el objeto de sus esfuerzos para que se hagan ciudadanos estadounidenses y
puedan votar ana.

En resumen, no deben votar en México los que ya son ciudadanos estadounidenses. Si el
Congreso mexicano aprobara la legislación que los dejara votar, se generaría un enorme
pleito entre los mexicano-estadounidenses de Estados Unidos y los mexicanos de Mexía,
perderíamos la amistad y simpatía del grupo en Estados Unidos del que más nos importa
ser amigos. Muchos se volverían nuestros enemigos casados, desde las organizaciones,
porque estaríamos contra su batalla de décadas. La relación bilateral se volverá imposible y
cruenta porque nuestros enemigos serian no solo los conservadores, sino también y de
modos feroces, los mexicano-estadounidenses. Y no debemos perder de vista que ese
grupo, aunque pequeño, ya fue decisivo en las elecciones intermedias de noviembre de
1998, para elegir, entre otros, nada menos que al gobernador demócrata de California.

¿Querrán?



Supongamos que se aprobara la legislación que permitiera votar desde Estados Unidos a
los indocumentados y a los residentes legales. Por seguro que sea el sistema, por detallado
que sea el procedimiento, por más inteligente y penetrante que sea la campana de
información, muy pocos indocumentados votarían. Los indocumentados son prácticamente
invisibles en la sociedad norteamericana, están muy dispersos y casi no se acercan a los
consulados mexicanos por temor a que los delaten y los deporten. En el caso de este grupo,
que es como la mitad de los votantes potenciales, después de gastar millones de Mares en
empadronar, hacer campanas e instrumentar la elección, los resultados serian irrisorios.
Coda voto costaría muchos miles de Mares.

Nos quedan los residentes legales. No tendrían temor de votar, pero su participación seria
muy escasa por muchas razones. Los que han tenido éxito, lo han tenido después de anos y
Alm. Conservan sus raíces y aman a sus pueblos de origen, pero no tendrían mucho interés
en votar en elecciones mexicanas para Presidente de la Republica, a no ser que mantengan
fuertes vínculos materiales y familiares con México, pero estos son los menos. Si ese no
fuera el caso, y, porque querrían votar? y, por qué querrían influir en decisiones que no les
afectan y cuyas consecuencias no sufrirán?

Además, hay que pensar que si en el futuro saliera un candidato presidencial en México
que, por la razón que sea, no fuera del agrado de los estadounidenses, este grupo estaría
bajo una enorme presión de los medios de allá para votar en otro sentido y podría ser fina y
subliminalmente manipulado.

¿Podrán?

Yo veo una enorme cantidad de problemas para que los mexicanos puedan votar en territorio
norteamericano. Mencionaré los que creo son más importantes.

Una de los factores que nos ha dado prestigio en el mundo, es la calidad de nuestras
elecciones recientes. Ahora sí, finalmente, los votos cuentan y se cuentan y gana quien
obtiene el mayor número. Esto se logró después de grandes luchas, grandes gastos, ciuda-
danizando la institución que organiza las elecciones y con una ley de procedimientos
extraordinariamente detallada. No podemos arriesgarnos a que por una decisión legislativa
precipitada, superficial y populista, se establezca un procedimiento para votar en Estados
Unidos que tenga menor calidad, que no sea tan creíble como las votaciones en México.
Esto tiene un enorme grado de dificultad, porque una ley mexicana se estaría aplicando en
territorio extranjero. Además que la extraterritorialidad en la aplicación de una ley es
contraria a nuestros principios jurídicos y riesgosa por la reciprocidad a la que estaríamos
obligados. Habría que considerar que los que son aquí delitos electorales no lo serían allá,
que tienen otra historia electoral. Un ejemplo trivial. Se supone que las listas de electores
aquí son confidenciales y no se les puede dar ningún uso comercial. En Estados Unidos se
pueden comprar en todas las oficinas de condado, en virtud de la Freedom of
Information Act.

Otra dificultad sería el costo de lograr una elección creíble. Millones de dólares a los
partidos y al IFE tendrían que ser asignados a cambio de muy pocos votos. No sólo es el
costo unitario en dólares para cualquier acción, que sería 5 o 6 veces más cara que en
México. Es que se tendría que estar en cientos de puntos en un país enorme. No podríamos
discriminar a unos estados, nada más porque cuesta mucho dinero llegar a ellos. Los mexi-
canos están por todo Estados Unidos, no sólo en California, Texas e Illinois. Cada vez se
dispersan y se extienden más. Habría que llegar a Idaho y a Alaska, a Carolina del Norte y
a Ohio, hasta a Hawai, a cientos de poblaciones. A pesar de que tenemos 42 consulados,
éstos cubren realmente una muy pequeña parte del territorio donde están instalados los
mexicanos. En cada lugar cuestan las oficinas de registro y los anuncios de prensa, radio y
televisión locales, en español y en inglés. Ya no sólo contribuiríamos a la economía es-



tadounidense con nuestras compras, sino también con el dinero que se gaste en nuestras
elecciones.

Los párrafos anteriores fueron presentados en septiembre de 1998. En noviembre se hizo
público el informe de una comisión de especialistas convocados por el IFE. A continuación
presento un extracto de mis comentarios sobre el informe.

Sobre el informe de los especialistas nombrados por el Instituto Federal Electoral'

La lectura del informe elaborado por la Comisión de Especialistas nombrados por el
Instituto Federal Electoral para analizar las modalidades del voto de los mexicanos en el
extranjero me resultó sumamente interesante. Se trata de un trabajo serio, con hallazgos
importantes, tal como era de esperarse dada la integración de la comisión, compuesta por un
conjunto de especialistas de reconocida capacidad. En los pocos meses de trabajo que tuvo,
la comisión logró imaginar numerosas modalidades que estudió acuciosamente y que pre-
senta con una claridad más o menos razonable. Entre sus hallazgos, cabe destacar la
estimación de los mexicanos que cuentan ya con credencial para votar expedida por el IFE
.

Personalmente, creo en el principio universal que aspira a que todo ciudadano tenga
derecho a ejercer su derecho a votar, esté donde esté. En esto, coincido con los
especialistas, cuyo esfuerzo va encaminado a tal fin. Sin embargo, considero que el
informe tiene algunos defectos fundamentales:

1. En primer lugar, llama la aten
ción el pronunciamiento tajante sobre la factibilidad del voto de los mexicanos en el
extranjero para los comicios del año 2000. Esto en virtud de que está fuera de su alcance
determinar los tiempos que lleve el proceso legislativo mismo, y luego los correspondien-
tes para resolver los aspectos logísticos del proceso de empadronamiento y los necesarios
para posibilitar, en la modalidad o modalidades que se acuerden, el ejercicio del voto en el
extranjero. Parece un poco aventurado decir que a partir de su aprobación en el Congreso
se pueden entregar las credenciales entre febrero y abril del año 2000. ¿Y qué tal si el
Congreso lo aprueba en el segundo periodo de sesiones de 1999? Difícilmente la Comisión
puede estimar con ningún grado de certidumbre el tiempo para realizarlo. Además, el
informe no hace ninguna consideración respecto a que el año 2000 es un año de elecciones
presidenciales también en Estados Unidos, donde se encuentra el 98.7% de los potenciales
votantes mexicanos. Esto tiene serias implicaciones tanto desde el punto de vista logístico,
para llevar a cabo los acuerdos necesarios con las autoridades estadounidenses para la
instrumentación de este proceso, y también en cuanto al costo, ya que los tiempos en
medios se elevan en forma considerable. No debemos olvidar que este proceso sobre el
cual decidirá el H. Congreso de la Unión será una primera experiencia, de una enorme
complejidad, que debemos abordar con todo el cuidado necesario para no perder lo que ya
tenemos ganado. Por ello, yo creo que si el Congreso legisla al respecto, no debe fijarle una
fecha al IFE para llevar a cabo la elección, sino decir "esto es lo que quiero que hagas y éste
es el dinero para hacerlo. Dime cuándo podrás llevarlo a cabo".

2. Las enormes dificultades de la tarea que implica que los mexicanos en el extranjero
voten en elecciones mexicanas, y que además se logre el mismo grado de credibilidad que
ya hemos alcanzado en las elecciones en México, están diluidas en el texto del informe. Se
mencionan, sin duda, pero de un modo menor. Con ello se resta importancia a la
complejidad y al enorme esfuerzo de concertación que se requiere para lograr la
confiabilidad del proceso. Estos son elementos indispensables para pronunciarse por la
factibilidad y más aún por la fecha en que podrá ponerse en práctica este derecho en el
extranjero. Si lo que queremos es que los miembros del Congreso tomen decisiones serias,
inteligentes e informadas, habría que plantear en una sola sección los grandes problemas
logísticos, jurídicos y de relación con Estados Unidos que habrá que resolver.

3. Los distintos aspectos que cubre el informe no son analizados con criterios iguales, ni
en cuanto a peso ni profundidad. En algunos, el informe se limita a hacer un diagnóstico,
tal es el caso, por ejemplo, en el aspecto de la doble nacionalidad y ciudadanía, en el que



menciona claramente la situación de la legislación internacional en la materia y los huecos
de legislación al respecto en el derecho interno, sin pronunciarse por una solución. En cam-
bio, al abordar el tema de campañas, medios y fiscalización, la Comisión trata
superficialmente los problemas,
pero hace recomendaciones expresas. Asimismo, mientras que se trata con bastante
profundidad el aspecto demográfico, las implicaciones políticas que tendría este proceso y
los pronunciamientos de los candidatos en campaña, especialmente en el territorio estadou-
nidense, no son objeto de mención alguna en el informe.

4. Las enormes dificultades que se tendrán para empadronar y después para que voten
los indocumentados prácticamente no se tratan. Es una población móvil, sin direcciones
precisas en Estados Unidos. Muchos no usan su nombre real y estoy seguro de que no se
atreverían a aparecer en una casilla abierta allá, por temor a ser deportados, si no en ese
momento, unos días después. Resulta optimista, en mi opinión, pensar, como dicen los
especialistas, que no existen elementos para predecir el comportamiento que tendría el SIN
y tratar de equiparar nuestra situación con la de los votantes peruanos.

5. Uno de los principales aspectos a considerar y al que no se le da suficiente peso en el
documento que nos ocupa, es el de plantear distintas predicciones de participación electoral.
El ejercicio de haber realizado sondeos de opinión en algunas ciudades acerca del interés y
la disposición para ejercer el voto, es sin duda interesante, pero no suficiente. Estimo que
será necesario realizar estudios más amplios al respecto. Sobre todo, porque existen datos
precisos de experiencias de participación electoral desde el extranjero en otros países, que
en la mayoría de los casos son verdaderamente irrisorias, y que no fueron consideradas al
menos como marco de referencia en el informe. Esta información es esencial y debe
proporcionarse –el IFE tiene datos sólidos al respecto– para que el Congreso tenga los
elementos necesarios para evaluar el costobeneficio de la decisión que adopte.

Reitero: creo firmemente que todo mexicano que cumpla con los requisitos debe tener la
posibilidad de votar, esté donde esté. De la misma manera, creo que aquellos que ya son
ciudadanos de otro país (léase Estados Unidos) y votan allá, no deben votar también aquí
porque ya están ejerciendo ese derecho inalienable. Es decir, una persona un voto, no dos.
Una persona
debe votar donde más le interesa y afecta. Deben excluirse del universo potencial de
votantes mexicanos aquéllos que ya tienen otra nacionalidad, pero aun así...

Para terminar

Se debe pensar con muchísimo cuidado la idea de lograr que los mexicanos voten en
territorio estadounidense para elecciones mexicanas. Otros países lo hacen pero, en primer
lugar, tienen números insignificantes comparados con los nuestros, y en segundo lugar, no
tienen la accidentada historia con Estados Unidos que tenemos nosotros. Estaríamos
comprando un descomunal problema, a cambio, muy probablemente de muy pocos votos y
de muy pocos beneficios.

Ciertamente todos queremos perfeccionar la democracia, pero hagámoslo de modos
responsables, de tal forma que no se vulnere, en forma alguna. el interés nacional I

Notas

I Entre otros, Jorge A. Bustamante, quien durante años había estudiado el problema.
2 Miguel Angel González Félix y Enrique Hubbard trabajaron intensamente con grupos de
juristas. Enrique Berruga encabezó el diálogo con miembros del congreso.
3 Tomado de un trabajo presentado en la reunión convocada por El Colegio de la Frontera
Norte, Tijuana, B.C., 4 de diciembre de 1998.
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